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DEL CONGRESO DE ZACATECAS, CON LA CUAL REMITE EXHORTO A EFECTO DE QUE SE 

DICTAMINEN LAS INICIATIVAS DE LEY O DE DECRETO PRESENTADAS POR LEGISLADORES 

FEDERALES PARA ESTABLECER LA FIGURA DE LA DIPUTACIÓN FEDERAL MIGRANTE Y EL 

RECONOCIMIENTO DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DE LOS MIGRANTES 

ZACATECANOS 
 

Senador Óscar Eduardo Ramírez Aguilar 

Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores 

Presente 

Adjunto me permito remitir a usted un ejemplar del Acuerdo # 291, aprobado por la honorable Sexagésima Tercera 

Legislatura del estado en sesión ordinaria de esta misma fecha, mediante el cual se exhorta respetuosamente al 

honorable Congreso de la Unión, a efecto de que, en su calidad de Cámara de origen o Cámara revisora, según 

corresponda, tengan a bien realizar el estudio y dictamen en sentido positivo de las iniciativas de ley o de decreto, 

presentadas por diversos legisladores federales, con las que se pretende establecer en los ordenamientos jurídicos 

aplicables la figura de la Diputación Federal Migrante y el reconocimiento de los derechos político-electorales de 

los migrantes zacatecanos. 

Me es grato reiterarle las seguridades de mi distinguida y especial consideración. 

Atentamente 

Zacatecas, Zacatecas, a 3 de diciembre de 2020. 

La Honorable LXIII Legislatura del Estado 

Diputada Carolina Dávila Ramírez (rúbrica) 

Presidenta 

 




















